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AGOSTO
2015

DIARIO DEL 11/08/2015
49/015  15/07/2015  Acuerdo de Presidencia del 
Organismo Judicial.  Ordena al Administrador del 
Almacén Judicial que proceda a destruir los bienes 
de lícito e ilícito comercio que se encuentren 
enmarcados en las categorías que se especifican 
y que hayan ingresado al Almacén Judicial antes 
del uno de enero de dos mil trece.  Se fija el plazo 
de sesenta días hábiles a partir de la vigencia de este 
Acuerdo, para su cumplimiento.

50/015  15/07/2015  Acuerdo de Presidencia del 
Organismo Judicial.  Concede el plazo de veinte días, 
para que se pueda reclamar la devolución de los 
bienes muebles de lícito comercio que se encuentren 
a disposición de los Tribunales de la República con 
anterioridad al uno de enero de dos mil trece y que se 
encuentren depositados en el Almacén Judicial, en los 
Cuerpos de Seguridad del Estado o en las instalaciones 
que ocupan los Órganos Jurisdiccionales. Si los bienes 
no fueran reclamados en el plazo señalado, o no se 
acredita la existencia de actuaciones civiles pendientes 
de resolver, serán subastados, donados o registrados 
como bienes del activo del Organismo Judicial.

DIARIO DEL 14/08/2015
58-2015  20/07/2015  Acuerdo del Registro Nacional de 
las Personas –RENAP- Reglamento para la emisión de 
certificaciones y constancias del Registro Nacional 
de las Personas –RENAP-.

DIARIO DEL 18/08/2015
63/015  05/08/2015  Acuerdo de Presidencia del 
Organismo Judicial.  Ordena la subasta pública 6-2015 
para la venta de vehículos y motores de vehículos de 
diferentes marcas y modelos, la que se llevará a cabo 
el 11/09/2015 a las diez horas, en las instalaciones del 

Almacén Judicial ubicado en Plan de las Lajas, Aldea El 
Rancho, kilómetro 88, Ruta Jacobo Árbenz, San Agustín 
Acasaguastlán, El Progreso. 

CNA-CD-007-2015  13/08/2015  Acuerdo del Consejo 
Nacional de Adopciones. Prorroga por un año más el 
plazo de vigencia del Acuerdo CNA-CD-015-2011, 
cuyo objeto es exclusivamente el resolver la situación de 
los niños cuyos expedientes se encuentran pendientes 
de concluir su trámite, al haberse determinado la 
imposibilidad de continuar conforme el régimen 
anterior a la entrada en vigencia de la Ley de Adopciones 
(trámites notariales) y aquellos casos de adopción de 
niños guatemaltecos por familias estadounidenses, 
cuya gestión inició antes de la vigencia de la citada ley.

CNA-CD-008-2015  13/08/2015  Acuerdo del Consejo 
Nacional de Adopciones. Prorroga por un año más el 
plazo de vigencia del Acuerdo CNA-CD-017-2013, 
cuyo objeto es finalizar aquellos casos comprendidos 
en el Acuerdo CNA-CD-015-2011, considerando como 
suficiente para dar por agotada la posibilidad de una 
adopción nacional, tomar en consideración la opinión 
del niño de acuerdo a su edad y madurez de querer ser  
adoptado por la familia extranjera que haya demostrado 
interés.

DIARIO DEL 19/08/2015
El Organismo Judicial y el Archivo General de Protocolos 
informan que los Notarios cuyo nombre y número de 
colegiado se detalla, tienen impedimento temporal 
para el ejercicio de la profesión.

DIARIO DEL 24/08/2015
484-2015  21/08/2015  Acuerdo del Ministerio de 
Gobernación.  Reformas al Acuerdo Ministerial 129-2010 
mediante el cual se creó el “CENTRO DE DETENCIÓN 
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Dirección
Bulevar Los Próceres, 18-29 zona 10, 
Torre I, Centro de Justicia Laboral, 8º piso. 

Correos electrónicos:
CAPITAL:  cenadoj@oj.gob.gt  
QUETZALTENANGO: cenadoj.xela@oj.gob.gt
HUEHUETENANGO: cenadoj.huehue@oj.gob.gt
PETÉN: cenadoj.peten@oj.gob.gt

CENTRO NACIONAL DE ANÁLISIS 
Y DOCUMENTACIÓN JUDICIAL

Página Web: 
www.oj.gob.gt/cenadoj

Teléfonos:
Directo: 2268-9373
Consultas: (PBX ) 2268-9300, ext. 8220
Fax: (PBX) 2268-9300, ext. 8216

RESUMEN MENSUAL

EL CENADOJ es un órgano técnico que 
tiene como propósito apoyar la actividad 
jurisdiccional con la captación, selección, 

ordenamiento, análisis y tratamiento, edición, 
publicación y difusión de información jurídica, 

legislativa, jurisprudencial y doctrinal.

PARA HOMBRES DE LA ZONA UNO”, que ahora se 
denomina “CENTRO DE DETENCIÓN PARA HOMBRES 
Y MUJERES DE LA ZONA UNO”.

293-2013  04/08/2015  Sentencia de la Corte de 
Constitucionalidad. Declara inconstitucional 
parcialmente el artículo 84, numeral 3, literal b., 
subliteral iii), del Decreto 10-2012 del Congreso 
de la República, “Ley de Actualización Tributaria”, 
en la parte que establece “Las revaluaciones de 
bienes inmuebles hechas por el contribuyente”, 
retrotrayéndose los efectos a la fecha en que se publicó 
la suspensión decretada el 09/04/2013.

DIARIO DEL 27/08/2015
61-2015 20/07/2015 Acuerdo de Directorio del Registro 
Nacional de las Personas –RENAP-. Tarifario de los 
Servicios que presta el Registro Nacional de las 
Personas –RENAP-.

11-2015 18/06/2015 Acuerdo de la Corte Suprema de 
Justicia. Funcionamiento y competencia del Juzgado 
de Primera Instancia Penal, Narcoactividad y Delitos 
contra el ambiente y el Juzgado de Paz Penal, 
ambos del departamento de Quetzaltenango, que 
funcionarán ininterrumpidamente las veinticuatro 
horas del día, todos los días del año, incluyendo días 
inhábiles, fines de semana, días de asueto, feriados y 
permisos acordados por la Presidencia del Organismo 
Judicial o por la Corte Suprema de Justicia.

DIARIO DEL 28/08/2015
El diario de Centro América INFORMA: “Por error se 
publicó ayer jueves 27 de agosto de 2015, el Acuerdo 
Número 11-2015 de la Corte Suprema de Justicia, en 
el cual se acuerda la Denominación y Funcionamiento 
del Juzgado de Primera Instancia Penal, Narcoactividad 
y Delitos Contra el Ambiente del departamento de 
Quetzaltenango, el cual tenía que ser publicado 
hoy viernes 28 de agosto de 2015.  Por tal motivo, 
informamos que la vigencia del mismo se establece 
en diez días a partir de esta fecha, viernes 28 de 
agosto de 2015, conforme el requerimiento que nos 
hiciera el Organismo Judicial, por lo que extendemos 
las disculpas a las entidades o personas que pudieron 
verse afectadas por dicha publicación. Guatemala, 28 
de agosto de 2015.”


